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ANEXO I: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD



1. [bookmark: _Toc153457624]OBJETO
[bookmark: _Hlk41216045][bookmark: _Hlk37748731]El objeto del proyecto es la renovación de los Sistemas de Seguridad del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa, en las siguientes fases:
1. Instalación de centralitas nuevas.
2. Instalación de expansores.
3. Instalación de fuentes de alimentación.
4. Instalación de teclados.
5. Instalación de volumétricos de pared.
6. Instalación de volumétricos de techo.
7. Instalación de contactos magnéticos.
8. Instalación de volumétricos exteriores.
9. Instalación de sirenas interiores.
10. Comunicación de centralitas con SCADA.
11. Documentación de fin de obra.
2. [bookmark: _Toc153457625]INFORMACIÓN PREVIA
Este verano, los diferentes departamentos de Policía (Ertzaintza en Euskadi) han transmitido que no se producirán prórrogas adicionales, con lo que todos los sistemas de seguridad deben cumplir con la orden INT/316/2011, a partir del 1 de enero de 2024.
Los elementos afectados son los siguientes:
· Centrales de alarma, expansores y teclados. 
· Detectores volumétricos (Infrarrojos + microondas). 
· Contactos de apertura (magnéticos). 
· Dispositivos de advertencia (Sirenas). 
· Fuentes de alimentación.
Los elementos no afectados (puesto que no ha salido una normativa aplicable) son:
· Barreras exteriores de infrarrojos.
· Señales de videosensores /análisis de imagen del CCTV.
· Detectores de incendio/CO.
En el caso de las instalaciones de Gipuzkoako Urak, al estar conectadas a una Central Receptora de Alarmas, el grado a cumplir sería el dos (2).
La nota enviada por la Policía deja claro que: “las empresas de seguridad no podrían prestar servicios de seguridad, en los que suponga incumplir los requisitos y condiciones dispuestos por la normativa para su prestación, como ocurriría en el caso de conectar sistemas de seguridad a una CRA, sin que los mismos se ajusten a los requisitos fijados por la normativa”.
Por lo tanto, aquellos en aquellos centros donde los equipos no cumplan con la normativa, la receptora deberá avisar a la Ertzaintza, y dejar de pasarles avisos de dichos centros.
El sistema de vigilancia perimetral actual consiste en una serie de barreras cámaras de CCTV, contactos magnéticos, volumétricos y sirenas de diferentes marcas, de las cuales un número importante original de la obra de implantación no cumplen con el grado II establecido en la norma
Para garantizar una correcta protección de las instalaciones en la ETAP, es necesario retirar estos equipos, para instalar un sistema de vigilancia perimetral mediante CCTV, de acuerdo con los estándares actuales.
2.1 [bookmark: _Toc153457626]EQUIPOS AFECTADOS
El total de equipos a instalar es:
	Equipos
	Cantidad

	EXPANSORES
	203

	FUENTES ALIMENTACIÓN
	36

	TECLADOS
	24

	CENTRALITAS
	12

	VOLUMÉTRICOS PARED
	200

	VOLUMÉTRICOS TECHO
	27

	VOLUMÉTRICOS EXTERIORES
	17

	CONTACTOS MAGNÉTICOS
	261

	SIRENAS INTERIORES
	31



El importe estimado de la obra de renovación es el siguiente:
· CENTRALITAS: 				47.000€
· RESTO DE ELEMENTOS: 		42.000€
· TOTAL IMPORTE LICITACIÓN:		89.000€
El desglose de precios por elemento se encuentra en el presupuesto correspondiente. 
La distribución de equipos a renovar por cada instalación se muestra en la siguiente tabla:
[bookmark: _Hlk40358234][bookmark: _Toc38534091][bookmark: _Toc103933080][bookmark: _Toc153457627]

	INSTALACIÓN
	CENTRALITA
	VOL
PARED
	VOLUMÉTRICO
TECHO
	VOLUMÉTRICO
EXTERIOR
	CONT.
MAGNÉTICO
	SIRENAS INTERIORES
	EXPANSORES
	FUENTE ALIMENTACIÓN
	TECLADO

	EDAR ZURINGOAIN
	1
	2
	7
	0
	10
	4
	14
	3
	2

	EDAR ZABALERA
	1
	4
	0
	0
	4
	2
	4
	2
	1

	ETAP  URKULU
	1
	19
	0
	0
	16
	3
	9
	4
	1

	PRESA URKULU
	1
	10
	0
	1
	7
	2
	6
	2
	2

	EDAR URALDE
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	EDAR SANANTONPE
	0
	2
	0
	0
	7
	0
	4
	0
	0

	EDAR MEKOLALDE
	1
	5
	1
	0
	13
	2
	11
	2
	1

	DEPOSITO LEGAZPI
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	PRESA LAREO
	0
	17
	0
	4
	11
	0
	7
	3
	2

	ETAP KILIMON
	0
	10
	3
	0
	11
	0
	11
	0
	0

	ETAP IPURUA
	0
	0
	0
	3
	4
	2
	4
	2
	3

	EDAR INURRITZA
	0
	5
	3
	0
	10
	0
	7
	0
	1

	PRESA IBIUR
	0
	14
	1
	2
	23
	0
	9
	0
	2

	ETAP IBIUR
	0
	15
	0
	0
	16
	0
	11
	0
	1

	PRESA IBAIEDER
	0
	11
	0
	3
	4
	0
	6
	0
	0

	ETAP IBAIEDER
	1
	9
	3
	0
	14
	2
	13
	2
	1

	EDAR GAIKAO
	0
	2
	5
	0
	12
	0
	8
	0
	0

	ETAP ERROTABARRI
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	EDAR EPELE
	0
	0
	0
	0
	11
	0
	8
	0
	0

	OFICINAS DONOSTI
	1
	9
	0
	0
	2
	2
	3
	1
	2

	EDAR BASUSTA
	1
	4
	0
	0
	12
	2
	7
	2
	1

	PRESA BARRENDIOLA
	0
	5
	0
	3
	3
	0
	4
	0
	0

	ETAP BARRENDIOLA
	1
	11
	0
	0
	9
	2
	10
	2
	1

	EDAR BADIOLEGI
	1
	8
	0
	0
	18
	2
	10
	3
	1

	EDAR ARRONAMENDI
	0
	5
	3
	0
	0
	0
	5
	2
	0

	PRESA ARRIARAN
	0
	11
	0
	0
	12
	0
	7
	0
	0

	ETAP ARRIARAN
	1
	13
	1
	0
	15
	2
	11
	2
	1

	EDAR APRAITZ
	1
	9
	0
	0
	15
	4
	9
	4
	1

	PRESA AIXOLA
	0
	0
	0
	1
	2
	0
	5
	0
	0






2.2 PRECIOS ESTIMADOS UNITARIOS
Los precios estimados por instalación y mano de obra, no son objeto de desviación. Se aplicará la rebaja lineal ofertada para la obra y será responsabilidad del contratista cumplir en precio y plazo con la licitiación, aplicando una penalización del 5% correspondiente a cada mes de retraso respecto a la fecha objetivo-establecida como finalización de obra en la licitación.
	
	SPC 5330
	MDO (h)
	MDO (€)

	CENTRALES
	609,00 €
	6
	258

	FUENTE+EXPANSOR
	425,00 €
	4
	172

	EXPANSOR
	97,00 €
	1,5
	64,5

	TECLADOS
	124,00 €
	1
	43

	TRANSMISOR móvil
	255,00 €
	0,5
	21,5

	
	
	
	



	
	Material
	MDO (h)
	MDO (€)
	Referencia
	

	SIRENA INT
	12,80 €
	0,7
	30,1
	Piccolo CQR
	

	CM 
	17,00 €
	1
	43
	Alarmtech M470
	

	VOL PARED
	41,00 €
	0,7
	30,1
	Bosch G3
	

	VOL TECHO
	30,00 €
	0,7
	30,1
	Risco G3
	

	VOL exterior
	126,00 €
	0,8
	34,4
	Beyond+ rotula
	

	CM Metálico
	41,00 €
	1
	43
	Alarmtech MC270
	




2.3 ESPECIFICACIONES MATERIALES
La Propiedad se reserva el derecho de poder quitar del Contrato alguna de las partes o equipos de las instalaciones que se detallan en él. 
El contratista deberá suministrar e instalar las últimas versiones hardware y software desarrolladas por el fabricante y que sean equivalentes a las ofertadas, en caso de encontrarse alguna versión más reciente no contemplada en el presupuesto. Todos los equipos y materiales que se empleen en la instalación cumplirán lo siguiente:
· Serán nuevos, de fabricantes reconocidos.
· Estarán fabricados de acuerdo con los últimos estándares y normas aplicables.
· Serán de buena calidad.
· Serán de fabricación normalizada y comercializados en el mercado nacional.
· Tendrán las capacidades que se especifican para cada uno de ellos.
· Se montarán siguiendo las especificaciones y recomendaciones de cada fabricante siempre que no contradigan las de estos documentos.
· Estarán instalados donde se indica de forma que se pueda realizar el mantenimiento o reparación sin emplear tiempos y medios especiales. Todos los elementos tienen que ser fácilmente accesibles y desmontables, previendo el Contratista el espacio necesario para ello, aunque no esté especificado.
Todos los accesorios que sean necesarios para la perfecta terminación de las instalaciones se consideran que serán suministrados y montados por el Contratista sin coste adicional.
Por tanto, se interpreta que están incluidos como parte proporcional en los precios unitarios de los materiales descritos en las mediciones.
Excepto para canalizaciones, accesorios de canalizaciones, cajas de salida y derivación o registro, cables, etc., todos los equipos y materiales de un tipo genérico serán exclusivamente de un fabricante determinado.
3. [bookmark: _Toc153457634]CRITERIOS DE INSTALACIÓN
3.1 [bookmark: _Toc153457635]CONMUTADORES Y SWITCHES
Se alimentará a 230 Vac (empleando en su caso los rectificadores o equipos necesarios), conectándose a una regleta de enchufes Schuko del armario, la cual proporcionará protección eléctrica por SAI. En caso de disponer de fuente de alimentación redundante, ésta se conectará a una regleta eléctrica asociada a un circuito con alimentación eléctrica diferente al anterior.
El cableado y latiguillos de conexión se deberán tender por los elementos de guiado de cables del armario. Se encintarán mediante el elemento más adecuado, de forma que queden instalados en mazos ordenados. 
En ningún caso sufrirán tensiones mecánicas excesivas o radios de curvatura demasiados pequeños que puedan hacer poco fiable la instalación.

Los latiguillos de cobre que se empleen cumplirán o excederán la categoría 6Aa UTP según TIA/EIA 568B.2-1, ISO/IEC 11801. Para el conexionado de los interfaces de fibra óptica se hará uso de latiguillos dobles.

En caso de que sea necesario el tendido de latiguillos de fibra óptica entre dos armarios, el Contratista deberá instalar los latiguillos en el interior de una cinta protectora helicoidal, o similar, para su adecuada protección.
3.2 [bookmark: _Toc153457637]CODIFICACIÓN Y ETIQUETADO
El Contratista realizará un Plan de Codificación y Etiquetado de los diferentes equipamientos y cableados, que deberá ser aprobado.
El etiquetado deberá ser fácil y práctico, además de tener lógica y proporcionar suficiente información para facilitar el mantenimiento. 
Se codificarán las tomas de los equipamientos y se colocarán dos etiquetas en los extremos del cable. Dichas etiquetas distarán 0,5 m de la conectorización y estarán protegidas mediante cubierta de plástico para evitar su pérdida o deterioro. 
El etiquetado será totalmente indeleble y fijado de tal forma que no pueda desprenderse.

3.3 [bookmark: _Toc153457638]CANALIZACIONES BAJO TUBO
Las canalizaciones serán limpiadas antes de que el cableado sea introducido dentro de ellas. Los recorridos individuales de cables serán canalizados en conductos. Se realizarán de acuerdo con los códigos o normativa aplicable y el instalador dimensionará las canalizaciones de acuerdo con éstas últimas.
3.4 [bookmark: _Toc153457639]CAJAS DE DERIVACIÓN O REGISTRO
Serán de PVC o de acero galvanizado e irán instaladas sobre rasante o empotradas. Dispondrán de cierre hermético con tapa atornillada y junta de neopreno y de unas dimensiones tales que adapten holgadamente los cables a emplear. Estarán previstas de varias entradas troqueladas ciegas. Dispondrán en su interior de bornes, capaces de admitir las secciones de cables a emplear en la instalación. Los tubos se fijarán a las cajas por medio de prensaestopas adecuados.
Todas las cajas metálicas deberán estar provistas con bornas o tornillos para su puesta a tierra.
Se utilizarán para las siguientes funciones:
1. Derivaciones.
2. Cambios de dirección, alternativamente accesorios curvados.
3. Cambio de canalización (tubo rígido a tubo flexible, etc.).
4. Como registro en tiradas largas de cables en el interior de tubos. En estos casos se intercalarán cajas de registro en puntos tales que un nuevo tendido de cables no ofrezca dificultad.
3.5 [bookmark: _Toc153457640]CABLEADO
Se instalará sobre bandejas dedicadas al tendido de cables eléctricos o en el interior de tubos de PVC.
Tanto durante su manipulación como en su instalación no se permitirán radios de curvatura inferiores a 5 veces el diámetro del cable.
Las conexiones se realizarán mediante bornas que aseguren una perfecta conexión y terminales de cobre estañado colocados por medio de tenazas a presión. La temperatura de las conexiones no será superior a la del cable.

Se evitará durante su manipulado el deterioro de la cubierta, debido a roces o golpes.
Se instalará en tramos completos entre dos terminales, prohibiéndose los empalmes intermedios, salvo autorización expresa.
Los terminales de los cables se realizarán con la máxima simplicidad y fiabilidad, empleando materiales similares a los utilizados en la fabricación de los cables. Durante el montaje de estos accesorios es de fundamental importancia eliminar la capa semiconductora aplicada sobre el aislamiento.

La temperatura del cable durante la operación de tendido, en una instalación fija, en toda su longitud y durante todo el tiempo de la instalación, en que está sometido a curvaturas y enderezamientos, no debe seR inferior a 0ºC.

Esta temperatura se refiere a la del propio cable, no a la temperatura ambiente. Si el cable ha estado almacenado a baja temperatura durante cierto tiempo, antes del tendido deberá llevarse a una temperatura superior a 0ºC manteniéndole en un recinto caldeado durante varias horas inmediatamente antes del tendido.
Las conexiones intermedias o extremas de cables se realizarán mediante terminales adecuados al tipo de cable, sección de este y bornas de conexión.

3.5.1 [bookmark: _Toc153457641]CABLEADO STP 
Los trabajos de tendido de cable STP incluyen las siguientes tareas:
· Replanteo del tendido.
· Acopio y traslado de los materiales y herramientas necesarias para la ejecución del tendido.
· Tendido de cable STP.
· Etiquetado o rotulación precisa y de larga duración del cable.
· Realización de medidas del cable coaxial tendido.
· Repaso y reconstrucción de los desperfectos ocasionados.
· Reposición de pintura y revestimientos.
· Limpieza y recogida de escombros y sobrantes.
En suma, a las indicaciones dadas por la Dirección de Obra, el Contratista deberá seguir las siguientes pautas para la instalación de cable.

Se instalará sobre bandejas/tubos dedicados al tendido de cables de comunicaciones. Tanto durante su manipulación como en su instalación deberá respetarse el radio de curvatura del cable.
Se evitará durante su manipulado el deterioro de la cubierta. Se instalará en tramos completos, prohibiéndose los empalmes intermedios, salvo autorización expresa.
El esfuerzo de tiro deberá repetirse a lo largo del cable sin concentrarse excesivamente en su extremo.
Bajo ningún concepto se apalancará el cable durante el tendido para forzarlo o ceñirse a las curvas del trayecto.

3.5.2 [bookmark: _Toc153457642]ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE EXISTENTE
Actualización software existente de control de accesos, visitas, alarmas y sinópticos, integración. Suministro, instalación, configuración y puesta en funcionamiento.


4. [bookmark: _Toc153457643]CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN
4.1 [bookmark: _Toc153457645]CONFIGURACIÓN DE COMUNICACIONES
A nivel de SCADA, todas las Centralitas deberán quedar comunicadas por Ethernet con el puerto del autómata de planta, de forma que todas las alarmas, señales de estado etc.… que se puedan extraer de la trama de comunicaciones de la centralita queden debidamente representadas en una pantalla de visualización de la planta, acorde con los planos que se suministran en los pliegos. 

En el caso de las presas se deberán representar también en alzado ya que los detectores se pueden encontrar a diferentes alturas en puertas de acceso diferentes.

Con antelación a la configuración y puesta en marcha de los equipos, el Contratista deberá
entregar por escrito una propuesta de Plan de Configuración de los parámetros de configuración de estos equipos y de cualquier otro aspecto de importancia en la puesta en marcha de la red.

Con antelación a la configuración y puesta en marcha de los equipos de la Red de Datos, el Contratista deberá entregar por escrito una propuesta de Plan de Configuración de los parámetros de estos equipos (direcciones IP, protocolos de rutado utilizados, seguridad, gestión) y de cualquier otro aspecto de importancia en la puesta en marcha de la red. Como mínimo, el Contratista deberá configurar los siguientes aspectos relativos al sistema:
· Rutado de los switches, identificando protocolos o mecanismos y tablas de rutado.
· Identificación y configuración de VLANs.
· Parámetros de nivel 2 (VLAN, etc.).

El coste de la configuración de los sistemas atendiendo al Plan de Configuración está incluido en la oferta y deberá ser asumido por el Contratista y, por tanto, contemplado como parte proporcional en la oferta económica presentada.

Dentro de estos trabajos se incluye el proceso de filtrado y discriminación de detección de objetos, personas, animales, que se debe ir alimentando en la base de datos del software de detección de las cámaras.

5. [bookmark: _Toc153457646]SEGURIDAD Y SALUD
El Contratista estará obligado al cumplimiento de las leyes de Seguridad y Salud en el Trabajo, contrato de trabajo y cualquier otra clase de normativa sobre la materia que esté en vigor al contratar la ejecución del proyecto.
Es responsabilidad del Contratista la observancia de las medidas preventivas especificadas en el Plan de Seguridad y Salud, respondiendo de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas.

6. [bookmark: _Toc153457647]PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y DOCUMENTACIÓN AS-BUILT
Las certificaciones parciales se abonarán una vez comprobada la comunicación y configuración efectiva de cada cámara, de forma que una vez se garantice la calidad de las comunicaciones, se pueda dar por concluida la puesta en marcha.
Los equipos por retirar serán entregados a Gipuzkoako Urak S.A. en el almacén del que dispone en la ETAP de Ibiur y en caso de considerarlos fuera de uso, serán retirados a gestor autorizado, con los correspondientes certificados de gestión de residuos.
7. [bookmark: _Toc153457648]DOCUMENTACIÓN
Previa a la liquidación de la obra, correspondiente con hasta el 30% del presupuesto, se hará entrega del dossier correspondiente a la documentación As-built, que contenga los siguientes documentos:
Se suministrará un juego completo de documentos y planos encuadernado para registro de la obra según construida. Deberá quedar claramente registrada la forma y el contenido del trabajo realizado por el Contratista.
La documentación se entregará tanto en formato papel como digital. Esta documentación deberá contener, como mínimo, la siguiente información:
· Memoria descriptiva del sistema.
· Esquemas eléctricos en formato E-PLAN/AutoCAD.
· Diagrama de ocupación del armario que aloja los sistemas de comunicaciones IP en sala de control, subestaciones y paradas.
· Esquema de conexionado de los conmutadores.
· Identificación de interfaces instalados en cada conmutador, registrando las fibras ópticas o los equipos de comunicaciones a los que se conecta cada interfaz.
· Listado de señales actualizado, con consignas de funcionamiento y alarmas.
· Parámetros de configuración de los conmutadores (direcciones IP, VLAN, QoS, etc.).
· Información técnica completa de los equipos instalados, incluyendo catálogos y manuales.
· Relación detallada de proveedores de los equipos y de suministradores de repuestos.
· Manual de instalación y configuración del sistema.
· Manual de uso y gestión del sistema.
· Manual de mantenimiento, tanto preventivo (indicando la periodicidad con que deben efectuarse los trabajos aconsejados) como correctivo, de cada uno de los equipos instalados. Incluirá aquellas operaciones sencillas de comprobación que deben efectuarse. Este manual dividido en sus diferentes capítulos recogerá:
· Mantenimiento de elementos mecánicos.
· Mantenimiento de elementos eléctricos y electrónicos, sus revisiones y modos de reparación y/o sustitución.
· Vida útil de los elementos susceptibles de desajuste y las recomendaciones de los periodos de sustitución.
· Relación de las averías más frecuentes de cada equipo.
· Ajustes periódicos necesarios.
· Resultados de las pruebas realizadas.
8. [bookmark: _Toc153457649]FORMACIÓN DEL USUARIO
A la finalización de la instalación se impartirá un curso al personal propuesto por la Propiedad que se vaya a hacer cargo de la instalación, con objeto de que consiga un conocimiento completo de la instalación realizada, operatividad de esta y configuración y manejo de los equipos instalados.
El personal del Contratista o fabricante que imparta el curso deberá tener una experiencia mínima de tres (3) años en la configuración e instalación del equipamiento instalado.
El curso de formación deberá ser realizado apoyándose en documentación técnica y manuales que el Contratista deberá haber elaborado con anterioridad a la impartición de la formación.
Tanto el profesorado asignado al curso como el temario de este deberá ser aprobado por la Propiedad.
La formación se realizará en las dependencias que determine la Propiedad.


Pliego de prescripciones técnicas generales


9. [bookmark: _Toc103933079][bookmark: _Toc153457650]NORMATIVA DE APLICACIÓN
En la ejecución de la obra se deberá seguir toda la legislación, la normativa vigente que por cualquier concepto sea de aplicación, y las especificaciones técnicas descritas en el presente pliego de prescripciones técnicas particulares.
También serán aplicables todos los procedimientos constructivos y normativos, así como el cuadro de precios, y reglamentos que tiene en vigor Gipuzkoako Ur Kontsortzioa-Gipuzkoako Urak.
El contratista adjudicatario de las obras será conocedor de dichos documentos, así como de todos los incluidos en el proyecto, y no podrá alegar desconocimiento para su cumplimiento.
Se deben considerar las siguientes normativas, decretos y directivas a la hora de diseñar la instalación, en su versión más actualizada:
· Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión de 2 de agosto de 2.002 e Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT. RD 842/2002.
· UNE EN 50310 Aplicación de las redes equipotenciales y de las puestas a tierra en los edificios con equipos de tecnologías de información
· Serie de Normas UNE EN 50173 Tecnología de la Información. Sistema de Cableado Genérico
· UNE EN 50174-1 Tecnología de información. Instalación del cableado. Especificación y aseguramiento de calidad
· UNE EN 50174-2 Tecnología de información. Instalación del cableado. Métodos de planificación de la instalación en el interior de los edificios
· UNE EN 50265. Métodos de ensayo comunes para cables sometidos al fuego. Ensayo de resistencia a la propagación vertical de la llama para un conductor individual aislado o cable.
· UNE EN 50266-2 Métodos de ensayo comunes para cables sometidos al fuego. Ensayo de propagación vertical de la llama de cables colocados en capas en posición vertical.
· UNE EN 50267-2 Métodos de ensayo comunes para cables sometidos al fuego. Ensayo de gases desprendidos durante la combustión de materiales procedentes de los cables
· UNE EN 50268-2 Métodos de ensayo comunes para cables sometidos al fuego. Medida de la densidad de los humos emitidos por cables en combustión bajo condiciones definidas
· UNE EN 50346 Tecnología de información. Instalación del cableado – Verificación del cab instalado.
· ISO/IEC IS 11801 Ed. 2.1. Information technology – Generic cabling for customer premises
· ISO/IEC IS 14763-1 Information technology – Implementation and operation of customer premises – Part 1: Administration
· ISO/IEC IS 14763-2 Information technology – Implementation and operation of customer premises – Part 2: Planning and installation
· ISO/IEC IS 14763-2 Information technology – Implementation and operation of customer premises – Part 3: Acceptance Testing for Optical Cabling
· IEC 61935-1 Generic cabling systems – Specification for the testing of balanced communication cabling in accordance with ISO/IEC 11801 – Part 1: Installed cabling
· EMC (Ley de compatibilidad electromagnética)

El sistema de red de datos LAN/WAN seguirá los últimos estándares sobre Gigabit Ethernet hasta la actual IEEE 802.3bh (última revisión), así como:
· IEEE 802.1x
· IEEE 802.1p
· IEEE 802.1Q: para la implementación de VLANs.
· IEEE 802.3ab: para transmisiones de Gigabit Ethernet sobre par de cobre
· El instalador es responsable del cumplimiento de las últimas normativas locales, nacionales e internacionales.
· La lista de documentos a continuación, se añaden como referencias:
· Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Decreto 2413/1973 de 20 de Septiembre, y RD 2295/1985 de 9 de Octubre) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.
· Regulación de las medidas de protección de las instalaciones eléctricas contra sobreintensidades y sobretensiones (MIBT-020).
· Regulación de las medidas de protección de las instalaciones eléctricas contra contactos directos e indirectos (MIBT-021).
· Regulación sobre dispositivos privados de distribución, mando y protección de las instalaciones eléctricas (MIBT-016).
· Regulación sobre las puestas a tierra de las instalaciones eléctricas (MIBT-039).
· Recomendaciones de la A.E.S., de la I.C.E. y de la U.N.E. en lo que a este proyecto afecta.
· Norma U.N.E. 20-506-84 referente a la prohibición de perturbaciones radioeléctricas en el entorno.
El instalador es responsable del cumplimiento de las últimas normativas locales, nacionales e internacionales. La lista de documentos a continuación, se añaden como referencias:
· Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión de 2 de agosto de 2.002 e Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT. RD 842/2002.
· Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Decreto 2413/1973 de 20 de Septiembre, y RD 2295/1985 de 9 de Octubre) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.
· Regulación de las medidas de protección de las instalaciones eléctricas contra sobreintensidades y sobretensiones (MIBT-020).
· Regulación de las medidas de protección de las instalaciones eléctricas contra contactos directos e indirectos (MIBT-021).
· Regulación sobre dispositivos privados de distribución, mando y protección de las instalaciones eléctricas (MIBT-016).
· Regulación sobre las puestas a tierra de las instalaciones eléctricas (MIBT-039).
· Recomendaciones de la A.E.S., de la I.C.E. y de la U.N.E. en lo que a este proyecto afecta.
· Norma U.N.E. 20-506-84 referente a la prohibición de perturbaciones radioeléctricas en el entorno.



10. [bookmark: _Toc153457651]MEDICIÓN, ABONO Y PRUEBAS
Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de Adjudicación, el abono de las distintas unidades de obra se realizará por aplicación de los precios unitarios a las unidades, metros lineales, metros cuadrados, metros cúbicos o lo citado en su caso, realmente ejecutadas en obra, medidas en obra, en el caso de unidades y sobre plano si se trata de medidas de longitud, superficie o volumen.
Asimismo, podrán liquidarse en su totalidad, o en parte, por medio de partidas alzadas.

10.1 [bookmark: _Toc153457652] RECEPCIÓN DE LAS OBRAS
Al término de la ejecución de las obras objeto de este Pliego se hará, si procede, la recepción de las mismas. En el acta de recepción, se harán constar las deficiencias que a juicio de la Dirección de Obra deben ser subsanadas por el Contratista, estipulándose igualmente el plazo máximo (inferior al plazo de garantía), en que deberán ser ejecutadas.
10.2 [bookmark: _Toc153457653] GARANTÍA
El plazo de garantía, a contar desde la recepción de las obras, será el señalado en el Pliego de Condiciones de la Licitación. Los equipos tendrán una garantía mínima de cinco (5) años. 
Durante el plazo de garantía el contratista tendrá a su cargo la conservación ordinaria de aquéllas, cualquiera que fuera la naturaleza de los trabajos a realizar, siempre que no fueran motivados por causas de fuerza mayor. Igualmente deberá subsanar aquellos extremos que se reflejaron en el acta de recepción de las obras.
Serán de cuenta del Contratista los gastos correspondientes a las pruebas generales complementarias que durante el período de garantía hubieran de hacerse, incluida la actualización de los parámetros de discriminación de las cámaras, hasta un nivel de fiabilidad aprobado por la Propiedad.
El adjudicatario debe cumplir los requisitos exigidos por el fabricante que emite la garantía, principalmente en cuanto a formación, por el periodo en que dure el proyecto. El personal que ejecute la obra debe disponer del apropiado número de personas formadas, según se indica en el programa de garantía del fabricante, para cumplir con los requerimientos de la garantía.
Tras la instalación, el Contratista facilitará toda la documentación necesaria para la tramitación de la garantía según los requerimientos del fabricante. La garantía cubrirá los componentes y la mano de obra asociada con la reparación/sustitución de cualquier enlace que pudiera fallar, durante el periodo de duración de la garantía.
10.3 [bookmark: _Toc153457654]LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS
La liquidación de las obras no exime al Contratista de las responsabilidades que le puedan corresponder, de acuerdo con la legislación vigente, referidas a posibles defectos por vicios ocultos que surjan en la vida útil de la obra.
El contratista presentará un Plan de Pruebas para el aseguramiento de la adecuada ejecución de los trabajos y su total finalización. La Propiedad evaluará el Plan y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o modificaciones.
El Plan de Pruebas deberá incluir:
· Equipamiento empleado para la realización de las pruebas.
· Porcentaje de elementos a probar.
· Pruebas a realizar.
· Duración de las pruebas.
· Técnicos competentes que van a desarrollar las pruebas.
Algunas de estas pruebas serán realizadas en conjunto con otros sistemas del recinto, por lo que las contratas deberán coordinarse entre sí.
Todas las pruebas que se realicen podrán ser presenciados por la Propiedad, el cual tendrá libre acceso, durante el periodo de fabricación de los mismos, con objeto de estar informado en todo momento de los materiales, métodos de trabajo y pruebas empleados. 
La planificación de todas las pruebas será acordada de acuerdo con la Propiedad, estando el Contratista obligado a comunicar con la debida antelación la fecha de realización de las mismas.
Si verificadas las pruebas, alguna parte del equipo suministrado no funcionara satisfactoriamente o no se consiguieran los resultados garantizados, el Contratista repondrá o modificará las partes defectuosas hasta conseguir los resultados apetecidos.
Si las partes defectuosas, en opinión de la Propiedad, se consideran con posibilidad de afectar a los resultados de las pruebas llevadas a cabo con anterioridad, se deberán repetir las pruebas efectuadas.
Estas pruebas no eximirán al Contratista de las obligaciones que contraerá respecto a las garantías dadas al material que suministre.
No se considerará ejecutado el sistema hasta que el Contratista haya superado las Pruebas.
El contratista entregará a la Propiedad en formato papel y en formato electrónico los resultados de las pruebas realizadas.
A continuación, se detallan unos requisitos mínimos que debe incluir el Plan de Pruebas y Verificación. En Contratista deberá además incluir todas aquellas pruebas necesarias que considere la Propiedad.
10.4 [bookmark: _Toc153457655]PRUEBAS
Cableado estructurado
Se deben presentar resultados de prueba del 100% de los enlaces Categoría 6A, del repartidor a la toma del área de trabajo. Los datos presentados en las pruebas deberían incluir la suficiente información para describir completamente un enlace.
Las pruebas a realizar se basarán en los parámetros de transmisión exigidos por la normativa FDIS ISO 11801 para enlaces / canales Categoría 6/Clase E. Para ello se utilizará un equipo de medida de Nivel III con adaptadores de medida estándar independientes de fabricantes. El equipo se debe configurar con el correspondiente test de Enlace Permanente (Permanent Link) y estándar FDIS ISO 11801 Categoría 6A/Clase E.
Antes de comenzar la fase final de certificación, los tester y equipos empleados en la certificación deberían calibrarse conjuntamente usando la función de autochequeo.
Además, los equipos empleados en las pruebas deberían calibrarse anualmente o más frecuentemente si así lo recomienda el fabricante. La calibración será realizada por el fabricante o en un laboratorio autorizado.
Todas las pruebas se realizan empleando los latiguillos originales para los equipos de test y deben ser universales. Los latiguillos para los equipos de test no deben exceder individualmente los 2 metros o en conjunto 4 metros. Los latiguillos de los equipos deben conectarse al enlace en la toma y en el panel o regleta sin emplear adaptadores, a menos que se especifique por el fabricante del equipo.
El enlace permanente debe consistir en un tramo único de cable, conectado a una toma en  el área de trabajo, un panel de puenteo o regleta en el distribuidor y cualquier conexión a otro panel.
Las siguientes pruebas son las mínimas a realizar en todos los pares de cada enlace permanente basado en cobre. Se deben realizar como se describe en esta sección donde también se indica como configurar el dispositivo a testar. Para que un enlace sea aceptado todos los parámetros a certificar deben estar dentro de los límites estándar.
Esquema de asignación de pines: cada cable instalado debe ser testado para asegurar una correcta terminación de los conductores. Este test se debe evaluar como superado o no superado y se incluirá en el documento final de certificación, presentado en un formato adecuado. Como mínimo, cada enlace debe pasar las pruebas para determinar:
· Continuidad hasta el extremo remoto.
· Cortocircuitos entre dos o más conductores.
· Pares Cruzados.
· Pares invertidos.
· Pares partidos.
· Otros problemas en la conexión de los conductores.
Longitud: se debe determinar la longitud física de cada cable horizontal instalado. El registro de la prueba debe indicar la longitud física del cable basada en el par de menor longitud eléctrica.
Red de Datos
Una vez finalizada la configuración y puesta en marcha de la red, el Contratista deberá realizar las pruebas necesarias para certificar el satisfactorio comportamiento de la red de datos.
Conmutadores y switches
Se realizarán las siguientes pruebas:
· Funcionalidades de balanceo de carga tanto entre los nodos principales como entre los nodos secundarios y los de acceso.
· Redundancia de las comunicaciones en caso de caída de enlaces del switch principal con la red de comunicaciones IP.
· Redundancia de las comunicaciones en caso de caída de uno de los switches principales.
· Se comprobarán los parámetros técnicos: tensiones, niveles,etc.
· Se comprobará la correcta configuración del sistema (VLAN’s y otros servicios configurados).
· QoS: calidad de las comunicaciones.
· Pruebas de capacidad del sistema.
· Estudio de redundancias:
· Unidades procesadoras
· Fuentes de alimentación
· Sistema de baterías o SAI “on line”
CCTV
Cámaras 
El contratista realizará las pruebas oportunas para asegurar el perfecto funcionamiento y acabado de las cámaras instaladas, ejecutándose al menos las siguientes: 
· Señal de vídeo a pie de poste o cámara.
· Tensión de alimentación a pie de poste o cámara. 
· Señal de telemando a pie de poste o cámara.
Grabadores digitales 
Se ejecutarán al menos las siguientes pruebas para los grabadores digitales: 
· Señal de vídeo a la entrada del grabador. 
· Señal de vídeo a la salida del grabador. 
· Comprobar el correcto funcionamiento en los diferentes intervalos de funcionamiento. 
· Comprobar el correcto acceso desde la red de datos a la grabación.
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